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Santiago de Cali, 05 de agosto de 2024  
 
 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo: adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Radicación:  76001-33-33-010-2020-00322-00, 

Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

Demandante:  SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE COLOMBIA y entidad vinculada 
EMCALI EICE ESP. 
 
 

Mediante este escrito, remito el dictamen proferido por esta Junta, a nombre del (a) 
señor (a) SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA, identificado (a) con cédula 
número 29114826, para su notificación, conforme a lo preceptuado en el parágrafo del 
artículo 41 del Decreto 1352 de 2013; en el que se lee: 
 
"En los casos en los que la solicitud de dictamen sea realizada a través de la 
in00073spección de trabajo del Ministerio del Trabajo, autoridades judiciales o 
administrativas, actuando como peritos las Juntas de Calificación de Invalidez, la 
notificación o comunicación según sea el caso se surtirá en sus respectivos despachos. 
Para tal efecto, la junta remitirá solamente el dictamen a dichas entidades, las cuales 
se encargarán de la notificación o comunicación según sea el caso de conformidad con 
lo establecido en este artículo, posteriormente, el inspector de trabajo deberá devolver 
debidamente notificado el dictamen." 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. MARIA CRISTINA TABARES OLIVEROS   

Abogada – Sala No. 1 

 

 
Luisa Rodriguez. 
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